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Facatativá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ingresa al Despacho el expediente identificado como se anuncia en el 

epígrafe, con constancia secretarial que da cuenta de que, vencido el término 

de traslado de la demanda, no se presentó contestación. 

 

Sin embargo, al revisarse con detenimiento se observa escrito de 

contestación1 presentado en tiempo y con excepciones propuestas, sin que 

se les haya corrido el correspondiente traslado. 

 

Por lo anterior, y en procura de garantizar el derecho al debido proceso, la 

defensa y contradicción de las partes, se ordenará hacer efectivo el traslado 

dispuesto en el art.175 de la Ley 1437 de 20112 -L.1437/2011-, modificado 

por la ley 2080 de 20213 –L.2080/2021. 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: por Secretaría CORRASE TRASLADO de las excepciones 

propuestas por la demandada, conforme a lo dispuesto en el art. 175 de la 

L.1437/2011.  

 

SEGUNDO: no hay lugar a notificación por estado, de conformidad con art. 

299 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponde.  

 

                                                           
1 Archivo024ContestaciónDeLaDemanda.pdf  
2 Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
3 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción 
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CÚMPLASE 

 

 

-firmado electrónicamente-  

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 
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-0003-S-000- 

Firmado Por:
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